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/)-SffTUTO EL~CTORAL 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

""'-.. CIUDAD DE MÉXICO "-,,,, . -•--,l""!,~ IECM-INV-07/20 

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES --- -----· -- --- --- -- - - -

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el artículo 60, numeral 1, párrafo cuarto, de la Constitución Política de la Ciudad de México, los 
artículos 90 párrafo primero, 91 y 96 párrafo primero de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, artículo 49, 
fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los 
numerales 20, primer párrafo, 23, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 37 (en concordancia), 47 párrafo 
último, 51 y 52; de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la S~cretaría Administrativa, a través 
de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 
14386, Tlalpan, en la Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-07/20, relativa a la adquisición de diversos 
bienes informáticos y de software, así como de la renovación de diversas suscripciones 
solicitados por la Unidad Técnica de Servicios Informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, conforme a las siguientes: · 

Bases 

1.- Para efecto de las presentes Bases, se entenderá por: 

Instituto: Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos: Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la CJudad de 
México (mismos que se encuentran disponibles en el 'tio de 
,Internet del Instituto iecm.mx en la sección de marco nor tivo 
"Lineamientos"). . 

UTSI: Unidad Técnica de Servicios Informáticos (Área requirente). 
Concursante: Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en 

cualquier procedimiento de Invitación Restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

Proveedor: Persona física o moral que celebre pedidos o contratos con carácter 
de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de 
servicios con el Instituto. ¡ 

2.- Información especifica de los bienes a adquirir: ~ 
2.1 Descripción y cantidad: 

PARTIDA. CANTIDAD UNIDAD DE 
.MEDIDA 

2 

RENOVACI N DE LA CREATIVE 
CLOUD 
RENOVACI N DEL LICENCIAMIENTO DE LOS FIREWALL'S 
CENTRALES CHECKPOINT 

S<lmCK Un lfl•titulo d~ Calidad 

28 LICENCIA 

LICENCIA \ 

~- 1 _ • • • __ ¡i!f:d1,;4 k;;::;.:;,:", '\ tn ., 1,umu10 lltctorol 1H N1 CJ11dod dt! Mtrlto ~.w,mM r,,m1i,romtlldái \,' écmp;r,m,,.!fdó,· 11 adM/11/st,o, tlttclótr•• lo<i:/;o· 1111,4,0¡; ,' .... L~ ·•:, 
'- comtll<i, m,t.,1tírm.,,· 4t ,,..,t1tlpcc/6n cludád11fl0 /ncluyrtltt'S, y p,omo..,, ~" ltl> r r,i., "4b/!11nrr, d~ lii Ciudild .,1, /,U,iNJ lo tu/tura : fo~ 1 

ffttt~tlttt~ Id t,ctntii,~~f6n ,1 f!I t>/tft.fr.io c,lt:.ttc> dt lá tiud-ádon~, .e-tt opt-90 () ,\1~ oriñtít>~O\' ttt.tór~., de (a fur:dón ~~dotdl, { ~ ~, 
~;,mpf1Md<> «111 /<U f<'IIUt":Os feqalt!> Y re¡¡kJmtfllllrirtt V mi,Jorando tontfm,am~ttll! la t:ftt,;,w, de n...,,r,a ,1,1rma dt! i,nrl6n d• ", ►◄ ,.J 
tolklttd ~lrttorol. "'"'';, • ""' • 
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3 
SUSCRIPClóN ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE SOFTWARE 

1 LICENCIA 
WOWZA SERVER TRANSCODER BUNDLE-Y WOWZA GO·CODER-

4 LICENCIAS DEL SOFTWARE OMNIGRAFFLE FOR MAC 5 LICENCIA 
5 1 MONITOR 3 PIEZA 

6 MEMORIA RAM PARA COMPUTADORA APPLE IMAC RETINA 5K, 
6 PIEZA 27-INCH (2017) 

7 LICENCIA DEL SOFTWARE CAMTASIA STUDIO 1 LICENCIA 
8 SUSCRIPCIÓN DEL SOFTWARE LEGATEK 1 LICENCIA 

9 
MEMORIA RAM PARA COMPUTADORA APPLE IMAC RETINA 5K, 

2 PIEZA 
27-INCH (2019) 

. 10 SUSCRIPCIÓN ANUAL DE LA LICENCIA DEL SOFTWARE 1 LICENCIA 
SPARKOL VIDEOSCRIBE 

11 UCENCIA DEL SOFTWARE HIGHCHARTS SINGLE DEVELOPPER 1 LICENCIA 

El Instituto requiere de la adquisición de diversos bienes informáticos y software, así como de la 
renovación de diversas suscripciones cuyas descripciones, , cantidades y características se 
establecen e~ el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes bases. 

2.2. Lugar y fecha de la entrega de los bienes: 

Partidas 5, 6, 9. La (s) concursante (s) ganadora (s) se obliga (n) a entregar los bienes a más 
tardar el 16 de octubre de 2020, en el Almacén del Instituto ubicado en Huizaches No. 25, planta 
baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, de conformidad con 
lo señalado en el Anexo Técnico de las bases del presente concurso. 

Partidas. 1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 11. La (s) concursante (s) ganadora (s) se obligan a entregar los 
bienes, en las fechas establecidas en el Anexo Técnico para cada partida, en la UTSI, en 
instalaciones del Instituto ubicadas en Huizaches #25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan C.P. /t 
14386, Ciudad de México. ."- /4JW°7 
2.3 Empaque: ~ ¡,(P 
Partidas 5, 6 y 9. Los bienes deberán ser nuevos en condiciones óptimas de embalaJ que 
preserven y garanticen su calidad y buen estado, para evitar daños en el traslado y almacen ·e, 
así como soportar maniobras a las que estarán sujetos. ~ 

Todos los empaques deberán contener la información necesaria para su fácil identificación y~ 
manejo. 

2.4 Transporte y seguro: 

Partidas 5, 6 y 9. El tipo de transporte y seguro de protección a utilizar de los bienes será a cargo 
y a criterio del proveedor, hasta la entrega total de los mismos. 

2.5 Casos de incumplimiento o rechazo: 

Una vez suscrito 1el (los) pedido (s) en el caso de que la UTSI, detecte cualquier incumplimiento en ,v 
la entrega de los bienes, contra los ofertados de acuerdo a las descripciones, cantidades y n 

~~~~·~ ~✓ 
/4:~ (n ~, ,nstltuto Eltttoral d~ la Ctud.od di! M~ko t"tfótr.l!'i tO!f'Ptom«nJU\ ;>" < ¡;lfr; t'*C,-r'!rttdO\ íl admlttfa.trat r-lttdól1t!J fotaltl lntt!qrtJJ; .,'$,•-;:_' '.:,¡,~.. () 

1- ~~.-'\ -cor:étl(if merc1u1ma.\ r::~ pattftipot.ión dudadana tntJ~r,tn. y p,om~, ett ít1"':> y .Q-s, oofNfanfoi d~ !a Culdad dr l,f~)(:1to lo c.uftuto ¡-"' ,. .,., • t ' 
demoaótlca. la p~tth':.'Qu1'ü"J V f"i ~k!rt1tJo (.H(",'t,U (ti!!¡:; P1Htadan(a/ t:fl tJp~tl{J tl to$ ttt,'ttoOIOl fr¡ ~()(t!i- af! fo furN,,•4n e>-tt>ctmat, ;~ ►r 
,1.1mphrr,d() ron Jo,. tl"'4"~u,1.tm lt>qule.:t -y req\lm~nt,mó, t,i m~}c,ttlndo cqnlf,tuamtmt~ la rfkc .. -:.a de nuritto illt~ma d~ qe.Ufdn- dr ~.\ ~.:( .. / 

rolldad rk<toro/, .. ,. • ••" A/ 
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característi.cas establecic;l?s en el Anexo Técnico que formará parte integral del (los) pedido (s), lo 
informarán de manera inmediata a la DACPyS, misma que notificará vía telefónica, correo 
electrónico y/o por escrito al proveedor y se procederá a la devolución y reposición de los mismos, 
comprometiéndose éste a atenderlos, en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir 
de la fecha de la notificación. De no atender estos requerimientos, la DACPyS procederá a aplicar 
las penas convencionales correspondientes y, en su caso, iniciará el procedimiento para rescindir 
administrativamente el (los) pedido (s), así como aplicar la garantía de cumplimiento del mismo, 
en los términos de los numerales 74, 75, 83, 93 y 94 de los Lineamientos. 

2.6 Incremento de los bienes a adquirir 

Conforme a lo estipulado en los numerales 68, 70 primer párrafo y 71 de los Lineamientos, el (los) 
pedido (s) que seideriven del presente concurso, por razones fundadas podrá ·(n) ser modificado 
(s) sin tener que recurrir a la celebración de un nuevo concurso, dentro del periodo de su vigencia, 
el monto total de las modificaciones no deberá rebasar en conjunto, el 20% del monto total del (los) 
pedido (s) o la partida adjudicada, siempre y cuando el precio y demás condiciones de los bienes 
sea igual a lo inicialmente pactado. Debiendo ajustar la garantía de cumplimiento correspondiente 
en el supuesto de ,resultar necesario. 

3.- Requisitos para participar en el concurso. 

En concordancia con el numeral 41 de los Lineamientos, las concursantes deberán entregar su 
propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá la documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y económica, incluyendo la garantía de sostenimiento de las 
ofertas. El sobre deberá rotularse cori el nombre del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, los datos de identificación del concurso y de la concursante respectiva. 

Todos los documentos expedidos por las concursantes deberán dirigirse al Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, señalando el número del concurso y )a fecha de su 
emisión la ue deberá estar com rendida entre la fecha de la invitación ' fecha de ~-
celebrac.ión de la primera etapa del concurso. , 

/.,. ,,,,, 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

3.1 El primer apartado contenido en el sobre, deberá incluir la documentación legal y administrativa 
que se enlista en este punto, preferentemente con separadores e índice para facilitar su revisión: 

' 

A) Copia del oficio de invitación. \ 

8) Formato original, que cumpla con todos los requisitos, relativos a los datos de la 
concursante, firmado en anverso por quien ostente la representación legal. Format~. '/ 1 . 
(Acreditación de personalidad de la concursante). ¡''x rf. 

v. (J 
Somo• Un lnultuto d~ Calidad 

,~ .~ 1 ,,._,,. 

tn ti /11,tltut., llt,,t.,;o/ h lo Cfudod ttt Mhiléo t111mtos tom11rom~i1d,1> y «,rnp,,;m.,ti<tci u odmilt/,ttor•tlttt.iottt!t lotr1ffs /1ttro;o1; ,-••,:._.,·•,,, 
,or,dl/d, mttr.r,i<m<>< di!' ,...,llt/pt,t/611 c/udodam, httluyrntt,, y JUOIIYlt1,1,r,:,, Ir!< v IM l:<iblt<Jnt~• dt 1# Cfur!ad d~ M~,nrn fa cultura i "' '! 
d~mocrótf-tO~ la :,o.tfftt:Oat:i6n v j} ~~ftft.io c,tc-no d~ fó t.iudo.d.on.Ja, rrt .opr,o-o a ,\:tl adttdcro,, rtc:to,~., d~ io (l,f!\.'ión t-k-r.:tou.rr,. i ~ -}-f 
,·1;m{Jl~or!a! """ lo$ ri,4u/siro, ft{fl:lli!! r rt{f,"1mtntmfoi: y mrjorr,ndo conff""""'""'" la ef;r,:cfa dt n~srro s/Jtl!tPlft dt> !l<'Jlfon d11 \, 1-◄ / 
colidttd :rl#ttorol♦ '-",.,,, • ~~·• 
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INIPORTANTE; Este formato deberá ser firmado en anverso por la. ó el representante 
legal que se acreditó en el Formato referido en el párrafo anterior. 

C) Original y copia para cotejo de la identificación oficial vigente (pasaporte, cédula 
profesional o credencial de elector), de quien ostente la representación legal de la 
concursante. La firma deberá corresponder con la del

1

documento indicado en el inciso B) 
de este punto. 

D) Carta poder original otorgada a favor de la persona que entregue las propuestas del 
concurso, de acuerdo al Formato 11. (Carta Poder Simple). El poderdante deberá ser 
cualquier persona ·que tenga facultades de representación. 

Se deberá adjuntar copia y original para cotejo de la identificación oficial vigente 
(pasaporte, cédula profesional o credencial de elector), conforme se solicita al calce 
de cada nombre y firma en el citado Formato 11. 

IMPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facultades de 
representación lo cual deberá acreditar adjuntando copia simple del documento 
notarial o copia certificada, así como, de la identificación oficial vigente, de la 
persona a 11a que le confieran esas facultades. 

E) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de 
Resultados) al 31 de julio de 2020, incluyendo la leyenda de manifesta ión en ambos 
estados financieros de que la información presentada, es verídica se trae de lpos -l~' 
libros y registros contables. I .1 ,, " 

1/ I ' 

Los estados financieros deberán contener nombre y firma de la ó el conta~or p · bli o.,,, 
y de la ó el representante legal de la concursante señalado en el inciso B), de ste 
punto, debiendo anexar copia de la cédula profesional de la ó el primera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la ó el representante legal que se acreditó como tal 
mediante Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante) señalado en el 
inciso 8) de este apartado, no tenga facultades para firmar los Estados Financieros, 
la concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o 
copia certificada, así como, copia simple de la identificación oficial vigente, de la 
persona a la que le confieran dichas facultades. 

F) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de julio ~ 
de 2020,- \ 

G) Copia_ de la Inscripción en el R.F.C., Cédula Fiscal o, en su caso, la última actualizac_iyn 

del mismo. • , . \i o' 
1 

Somo• Un lnitituto dt> Colldad 

~ 
J~H.u. 

,/',,"'-"' tn d /IUff:futo E/hton,J'" 111 Clildod d,; Ml•/to •_•tomm compr<>m•r.tl<l'_• Y_comprt>m,rfdCI' 11 odmi/tlst,o; •. fttdd11t/t lott1lfl /tllrqn,,: ,,•',:. ◄•••• 
I < . • , 

ttmdu<ir mc,mti-""11> d; partlti,,,,,/6n clud#dtmo lncluyMtn, y p,omo...,, ,,,, ,,,. y ro, ~~b!!anrn d~ .r,, c,udlld de /.fbiro lo cu/furo i '! 
drmon6tlto, Id c,atfítipt:ri6n )' t:I t-~rc:tf.io r;tnu, d~ la tfud<idor,(a, Pñ o(J~t¡d a ,\11 i,1/;,t:i·~¡ó\ .ttt.tot~.t. d~ fa fvndón., t-.ltdórot,. i ~ ~ f 
nsmptitndo ren los tettuisi?oi fr<taftJ. v rec¡.bmtntc1ún ,y m~jotantlo to11tfrtuamrtttt kJ t!/ktu:kl de nuestra JIJtrmo d~ qt!Jti6n de ;.,_. )1-◄ "i~ 
éalhlttd ~k!tfo,of, 1 '"'-..,, • ~"· 
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H) Escrito_ original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de ~us obligaciones fiscales a la fecha del presente concurso. 

1) Para el caso de personas físicas, escrito original en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su 
caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del (los) pedido (s) 
correspondiente (s) no se actualiza un conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 
49, fracciór XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

J) Para el caso de personas morales, escrito original en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que sus socios y/o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del (los) pedido (s) correspondiente (s) no se actualiza 
un conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

K) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra 
en alguno de los supuestos señalados en el numeral 42 de los Lineamientos. 

L) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
ganadora no cederá total o parcialmente los derechos y obligaciones que. se deriven del 
(los) pedido (s), conforme lo señalado en el numeral 62 párrafo primero de los 
Lineamientos, con excepción de los derechos de cobro,.en cuyo caso se,,~eberá contar con 
la conformidad previa y por escrito del Representante Legal del Instituto Y' e la Secretaría,../ 
Administrativa. 1 

M) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que co oce lo _t¡, . 
requisitos y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se sujet , a los 
Lineamientos. 

~ 

El no presenta~ copia simple de los documentos requeridos en los incisos C), D), párrafo segund 
y E) dentro del sobre no será motivo de descalificación. La DACPyS obtendrá en el acto la copia 
respectiva de los documentos originales en los incisos referidos, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 39, fracción 1, en relación con el numeral 52, fracción VI de los Lineamientos. 

1 

Los documentos requeridos en los incisos anteriores, excepto los incisos A), C), F) y G) de este 
punto deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la concursante y 
deberán estar firmadas por quien ostente su representación legal, acreditada como tal en el inciso ~ 
B) de este punto. ' \ 

3.2 El segundo apartado contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta técnica y la 
documentación que se enlista en este punto, preferentemente foliadas, e invariablemente ,-._¡ 
rubricadas en cada una de sus hojas y firmada en la última de ellas por la ó el representante 1 

/) 

legal que se acreditó como tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas bases: L/ rf v 
Somot Un lnitttulo dt'C•lldad /.~ 

~ Crt ti /1t11ffuló ll,;clórol • 111 Cf11d/Jd dr Ml:,cl«, t<tltr1té> <.01ttprom~Nt1a1 y romptom~!fdo, a adm/111,ttortlttclótlet lotr:htl btlt>qtos: ,-•··,;.'~••,, 
V \. <.or:ducit mttcctthmC$ de partltlpod6n cludadt1fffJ lnduyrnlrs,. y p,omow,r t""t lo'!. y iO.". MbHm,tt"t.' d,t !l.r Cú,d::rd dr MJJriro lo culturo /-J.. 1 

dlimon6tlct1f la ptitñtipatf6.r:- r ti t-ft:tti~ia c,ltno dt< 1a t:fudódon/11~ ert _opt!4a o ,\;s ,,,_{~tiPío~· r_tttorttc de tr, fur:ción. ~~t:lotaf. ) ~ ➔. F 
, ump,•i~•do ~ lo• rei.111,110.s ,'t,¡al<:> y rt>q!a,mr,¡11,ít>, y m1,/cm1ndo tonlf111111m•nt• lo ~~ttn:ia de """'"º !1,i.mo dt! q..,lfótt dr .\.,,, J-◄ ,/ 
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A) La_ propuesta. técnica_ deberá presentarse preferentemente en. papel membretado, en la 

que se serialen todos y cada uno de los requerimientos técnicos y especificaciones de los 
bienes a ofertar, conforme al Anexo Técnico, sin indicar precios. 

B) 

C) 

Currículum original actualizado de la concursante, que deberá ser entre la fecha de la 
invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso. 

Relación con un mínimo de 1 y un máximo de 3 contratos y/o pedidos celebrados en los 
últimos dieciocho meses, por partida, que demuestren la experiencia en el suministro de 
los bienes, objeto del presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de contrato 
y/o pedido, bien suministrado, fecha de celebración; nombre del contacto, cargo, domicilio 
y teléfonos, así como adjuntar copia de la carátula de los contratos (no se requiere todo 

. el cuerpo de los contratos) y/o pedidos que soportan la relación, teniendo la facultad la 
UTSI, de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que 
en caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en 
este supuesto. 

D) Partidas 5, 6 y 9. Incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación, 
preferentemente en español, donde se indiquen marca, modelo, características y 
especificaciones de los bienes (datasheets, brochure, quickspecs, etc.). 

E) Partidas 5, 6 y 9. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir v~rdad que, el ~ 
periodo de la garantía será el que se indique en el anexo técnico y el trámite sera--amparado ' , 
por el fabricante. · I!) f/ 

' /, 
F) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en el cas d . 

resultar ganadora, suministrará los bienes, en tiempo y forma, de acuerdo a lo señalado 
el punto 2.2 de las presentes Bases y en términos del Anexo Técnico. 

' 
G) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 

capacidad técnica, económica y financiera para suministrar los bienes, objeto del presente 
concurso. 

3.3 El tercer apartado, contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta económica y la garantía 
de sostenimiento respectiva. 

4.- Instrucciones para la elaboración de las propuestas económicas y garantías. l\ 
A) Las propuestas económicas deberán presentarse conforme al Formato 111 (Oferta 

económica), que para tal efecto se adjunta a las presentes bases, preferentemente en 
papel membretado de la concursante, e invariablemente rubricadas en cada una de sus 
hojas ,y firmada en la última de ellas por la o el representante legal que se acredita como ¡· 
tal en el ,

1 
inciso B) del punto 3.1 de estas bases, sin tachaduras ni enmendaduras {) 

señalando el precio unitario, hasta centésimos, como el subtotal, el Impuesto al Valor .; 
.. Somos U11 lmtltuto de, Colldad . u'\/ 

M~ t,; :., lttStftulo Cl«~rol dt: 111 audod ú Mblto t.,rantbs ,ompróm~llda• y «imp;.,n,,-tído< a ~dm/11/sttt,r tffflio,,.-; loc.,t,;J lnlrt1ros. ,-,·)-'◄•"., \ 
í.t:Jndud1 mcrcn!.im . • ~.\" de partlt:lpot{ón ciudadano incluytntti. y ,mtmovrr r.n iót y fu,\ habi?a11tt1, dt Uz úudud-dr hft•i-ro .la curturo /_,,¿ ~ 1 ·· 
d~mottdtlttt .. Jo óo.tiitioctt6rt v d t,i~ttiáo c,tt'tto d~ 1a tiudtJdcnftr • . r:-.rt óflt:<¡a o ,\:t1 r,rinti,;i,:n ttt:tóftJ dr. re fundótt ~~ttófdt. l~ r.Y 
rumpht.ndo ·t'O-tt lo! ,~e:uis1"tos. ftqaltt,i l-' tlN;,\tmtmarict v mr}orando -ronttnuomcmtr /,a ~f,t.ttclo de nurst,o- tlJtrmo dt! qt!sti6n de 1->., .►◄ /~ ·~/ 
.colldttd~lrcfot0I. ""•~,,, ,.,t<•' \ 
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Agregado y .total cotizado, en Moneda Nacional, con número y letra, Formato 111. 
Pudiendo las concursantes cotizar una o el total de las partidas. 

8) Las p~opuestas que se presenten deberán ser claras 'y precisas, sin posibilidad de ofertar 
otra opción diferente a lo solicitado. 

C) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días 
naturale~ contados a partir de la entrega de las propuestas. · 

D) De conformidad con lo estipulado en el numeral 69 de los Lineamientos, los errores 
aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

1 

1 

► Si hay discrepancia entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio unitario; 

► Si existiere discrepancia entre las cantidades expresadas en letra y las enunciadas en 
número, prevalecerá lo formulado en letra. 

E) Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 1, y 80, fracciones I a la IV, 
(indistinta) de los Lineamientos, se deberá garantizar la formalidad de la propuesta 
presentada, con un mínimo del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar 
impuestos, las garantías se constituirán mediante fianza, cheque de caja, cheque 
certificado o depósito en efectivo a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Respecto de los cheques estos no serán negociables. 

Lo, estab
1

lecido en el inciso anterior deberá ser en Moneda Nacion~con una vigencia /l._ 
de noventa días naturales a partir de la fecha de entrega de propuestas. ¡,xv 
En caso I de garantizar la formalidad de las propuestas mediante fianza, és deberá / 
contener el texto indicado en el Formato IV. (Texto de las Fianzas) señalando razón 
social completa o nombre completo de la concursante, según corresponda. 

Conforme a lo seña,lado en los numerales 43, párrafo último (en concordancia), y 77, fracción 
segundo párrafo, de los Lineamientos, la documentación de carácter devolutivo, las garantías de 
sostenimiento de las ofertas presentadas en el acto de la presentación y apertura de las 
propuestas, serán devueltas a las concursantes quince días hábiles posteriores a la emisión del 
fallo, salvo la de aquella que se hubiese adjudicado el (los) pedido (s) la que se retendrá hasta el 
momento en que el proveedor constituya la garantía de cumplimiento del mismo. 

5.- No Negociación. 
1 \ 

En concordancia con lo estipulado en el numeral 37, fracción XVIII de los Lineamientos, se 
establece que ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas ·-/ 
presentadas por las, concursantes podrán ser negociadas. QY () 

S<imos U11 IMtitulo d~ Calidad 

' . .. . ,,111-t•.t4 
t,; t1tlnsf/luto tltl<mol dr la Ctudod « Mt.•l<o ~,taml>$ tompror1t"1it!as y ,:omp;;;m,tíd,;; tJ od11>/,;Jst10,,r,tciotli.'s lóto~, i11t,qros; ,,,--~ ~ ,,., 
cood>.J</1 mém~i•m<>.I di! ,,.,,11tlpadón <lud<tdorra ¡,.,ltrftntts, y ""'movrr en 1,,. v 11» r.ub/!antr> d~ .'lt Ci11d11d <lt M~•i<o la cultura i • t 
d,mot:t6tfta,. ,'o (JOflfrit,trdó!i ,, ;} !'/i!ft.fr.,tJ 6ft."ltó dé j4 tJ'udo.dartlb. ,:!',t óp~qa á .~3 ,,,;r,cifJía)' lt,tort.\' dft (,:; {tlñ\.'i-éfl r:ktt.towt. ; -+. ~, 
~um/fl!t"® «m los 1v,quí1,~o• /t:qtt/es r req,"1mtnto1f0l y m•lor11ndo tonl'lnuamMlr /(j ~~r,mu ª" ,,...,,t,o ''"""'º <lt! qt!,tfón do \. )'-..11( ,l 
tólhlttd ~kttc;,ol, , . .,., • ~'-'--'~ 
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De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos y el punto 6. "Políticas de operación", 
decima viñeta del Procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores código IECM/PR/SA/DACPS/9/2017, el procedimiento del Concurso se desarrollará 
de la manera siguiente: 

1 

Calendario y lugar de los Actos: 

Junta de aclaración de bases 
24 de agosto de 2020 

1 9:30 horas 
Presentación y apertura de la 
documentación ' legal, 26 de agosto de 2020 Domicilio de la convocante 
administrativa, y la propuesta 10:00 horas 
técnica v económica 

Fallo 
27 de agosto de 2020 1 

12:00 horas 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos, será el área de recepción del Instituto, 
en punto de la hora establecida, el personal de la DACPyS trasladará a las concursantes al área 
que se designe para cada uno de los eventos. 

Se recomienda presentarse con treinta minutos de anticipación para el registro de asistencia, en 
el formato des.tinado a tal fin, no aceptándose la participación de las concursantes que lleguen ~ 
después de la hora señalada para el inicio del evento. 1 

l IMPORTANTE. Conforme a la CIRCULAR No. SA-22 / 2020, por la cual se da cumplimi~o a lo 1 ., 

mandatado en el SEGUNDO punto del Acuerdo número IECM/ACU-CG-046/2020, aproba por 
el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral el día 30 de junio del presente año, y ~ 
observancia irrestricta al Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia y activida 
laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el 
marco del "Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020", el cual 
considera las medidas preventivas necesarias para minimizar el riesgo de contagio la enfermedad 
producida por el virus SARS-COV2 (COVID-19), y las demás medidas implantadas por el Instituto 
ante el COVID-19,ien los diversos actos del presente Concurso, solo se dará acceso a las 
instalaciiones del Instituto, a una persona por proveedor. 

El proveedor deberá notificar previamente a través de correo electrónico a la DACPyS, de la 
persona que designe para el efecto, preferentemente con al menos 24 horas de anticipación l\ 
al día del acto. 

El ingreso a las instalaciones deberá ser ordenado, en fila y con una distancia mínima de un 
metro y medio entre las personas. Así como, cumplir con todos los pasos de sanitización y 
correspondientes en el acceso peatonal. 't / O 

Somos U11 '"•1ituto d~ Calidad ¡ \Y 
~ ., .... ,.\_,, 

/,.~.-., Cn rl lnJfffuto Cl«:torol tk lb audod dt! Ml.xlto ~.m,mo• "'"'"'"'"'"da• y tomr,t,;m,,.Ndo, a adm/11J,t1or rlr«iottr, /otftffi btrt4roo; , ,,..._..JI·,.,, 
<QodlJ</1 mtm,i,r,a» dt porrfc/poc/6n ciudadano 1,,duyrnfri, y prom<Wf!t ,,,. !o, y,.,, l,,il//to11tr> ,U ,r,, C,udad <f• l,ft'.,ra "1 cultura : fo .,., ·¡ 
drtnonátftrt., Jo (;)(Jittc.it>t:tJ6n v t1 e~ttnto pfc-na dt! ;o tJudcdonfll, r:1t apt-.aa o .. \u i,rirttic101 uctorttt. dr. ra Jvr.dón ~,~aotaf, j ~ ~1 
cumplitnrf~ t'C-t:t to, fé't¡UÍ$f?t,;. ftqolt-l ~' ri'Q,\1mtntorfól y mr}otando contfnuo-mrnttt la ~/,tiN/0 de- nurstro sb1rmo dt' qei1!16n d~ \.., ►◄ ,;l 
colidad~~ttorol, '¿",, • .,fl'.·' <J 
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_Todas las personas deberán llevar colocado un cubrebocas al llegar a las instalaciones det 
Instituto, mismo que deberán sustituir en el momento de su ingreso, por lo que deberán 
t,raer consigo una bolsa de plástico en la que depositen ,y guarden el cubrebocas que se 
acaban de retirar. invariablemente deberán portar el cubrebocas durante toda su estancia 
en el Instituto. 

7.- Junta de Aclaración de bases. 

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y su Anexo 
Técnico, el Instituto celebrará una junta de aclaraciones a las mismas, en términos de lo dispuesto 
por el numeral 43, segundo párrafo (en concordancia) y 52, fracción 1, de los Lineamientos; la 
asistencia es optativa, considerándose que las concursantes que no se presenten aceptan todos 
los acuerdos tomados en dicho acto, sin perjuicio para el Instituto. 

Con el propósito de atender oportunamente todas las preguntas, se sugiere enviarlas con al menos 
24 horas de anticipación, al domicilio mencionado en el proemio de estas bases o a los correos 
electrónicos vicente.almanza@iecm.mx, eduardo.gomez@iecm.mx, y adriana.lopez@iecm.mx, en 
formato de texto. 

8.- Primera etapa. Presentación y apertura de la documentación legal, administrativa, y la 
propuesta técnica y económica. 

Se procederá a la apertura del sobre cerrado y sellado, revisándose cuaQtitativa, sucesiva y 
separadamente, la documentación legal y administrativa, técnica y económica,'cl sechándose las 
que hubieran omitido los requisitos exigidos. 

Se aceptarán para· análisis cualitativo y detallado aquellas propuestas que en la mesa d ev1s1on, 
se determine que hasta ese momento cumplieron con la entrega de la totalidad de los docu 
así como con las formalidades exigidas para el efecto. 

En términos del numeral 39 (en concordancia) de los Lineamientos, la omisión o incumplimient' 
de cualquier requisito solicitado en las presentes bases, será motivo de descalificación, excepto 
en los siguientes casos: 

l. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias 
simples q certificadas solicitadas. 

11. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro 
documento de la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento la 
concursante; a reserva de su revisión cualitativa por parte de la convocante para determinar 
sobre su cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso que la concursante U\ 
no realice la manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. 

La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión qe no proceder a la descalificacióri.) /--/ -~~-dr~ Lf u 
,;:;,;;;;;:;.. 

1 

(r, fil lállifulo_ l/ft10nll iJr 1/, Civdod dr_Mi.Jl.ltt> é,láml» <o_mp1i,m,tíckd Y éamp;t,m~r,d,;; U ª""'ln/st10, ~lttdOft<'J loca~• intrqtos; ,.•~ .'..:;•,, 
~~ \ ,or:drxír mrcc,rhmbi •dt portftlp«l6n dudadano lnduytnttJ, y pn,,now-, rm lt)f r m, b#r.iktntrs· d~ lb Ci"udád dt! Mri\ro ht cultura / ,- ·•, .o)'i · 

d~rttor:tdtfto~ lt:J c,a,ñ'tit)Od0r1 v t.) .e/t-ré.ittf, C,{t!lto d~ l# tJ'ud<rdomtt, e-n c~qct o ,\,j. r,tftttipio~ ltctOft.\ de ta _(ur.dón ~l--!tUOfDf_. ; -+ ~, 
CtJmp{ltrrdo- tan tes ft'!tttif$~(1.t frt.tttltl y ret;Ja/'Mnta,fos y m~Jo,ondo tontlnuomrntr la ~,f;cl:t\..WJ de nurstro 1/Jtrmcr dr q~Jtf6n d~ "t,, 1-◄ ¡-
tothlttd ~ttorol. , . .,.."~ • 111~·' ~~1 / 
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Si concluida ta primera. etapa._ se constata. una. omisión.de. fondo- o de forma. en el contenido de
algún documento, o bien respecto de algún requisito solicitado en el Anexo Técnico o en las 
presentes bases, ello será motivo de descalificación, no obstante haber sido admitida, aclarando 
que dicho incumplimiento, inobservancia u omisión, será fundado debidamente en la segunda 
etapa por la DACPyS. 

En observancia irrestricta al Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia y actividad 
laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el 
marco del "Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020", el cual 
considera las medidas preventivas necesarias para minimizar el riesgo de contagio la enfermedad 
producida por el virus SARS-COV2 (COVID-19), y las demás medidas implantadas por el Instituto 
ante el COVID-19, de entre las concursantes que hayan asistido, éstas elegirán a una, quien 
conjuntamente con los servidores públicos que el Instituto designe, rubricarán las 
propuestas aperturadas. 

Las propuestas aperturadas, quedarán en custodia de la DACPyS para salvaguardar su 
confidencialidad, procediendo posteriormente a su análisis cualitativo y entrega al área requirente 
de las propuestas técnicas, para que elabore el Dictamen, el cual será dado a conocer en el acto 
del fallo de adjudicación del concurso. . ~ 

9.- Segunda etap~. Resultado del dictamen y emisión del fallo. ¡Jt 
La DACPyS comunicará el resultado del dictamen, en el que se señalarán detalladamente las 
propuestas que fueron desechadas y las descalificadas, indicándose en si:t--caso, las que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos econom,cos, así 
como el nombre de la concursante que ofertó las mejores condiciones y el precio 
bienes objeto del concurso, dando a conocer el importe respectivo. 

1 • 

Se comunicará a las concursantes asistentes cuyas propuestas hayan cumplido con la t 
de los requisitos .legales, administrativos, técnicos y económicos, conforme a lo establecido el 
punto 1 O de las bases del presente concurso que en ese mismo acto, podrán ofertar un precio m 
bajo por los bienes objeto del concurso, en beneficio del Instituto, con la finalidad de resulta 
adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica; lo cual 
podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuente con 
el poder notarial que le confiera las facultades suficientes para comprometer a su representada, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo acto, con instrumento notarial o copia certificada. Lo 
anterior, con fundamento en el numeral 43, fracción 11 (en concordancia}, párrafos segundo y 
tercero de los Lineamientos. 

Las concursantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos hasta en tres ocasiones, G 
mediante el Formato V (Registro de ofertas económicas en subasta descendente). Si como \ 
resultado de la evaluación de las propuestas a que se refiere el punto anterior, existieran dos o 
más en i~ualdad

1 

de precio, la DACPyS aplicará el siguiente criterio para el desempate: /t/ -(; 
SomosUnln.tltulodeCalldad (/~ ) 

/<~ t,; ,t1111t1.t11to (Jtcfflrol dt III Ciudod 1H Ml.lt/to ,.rnrl!lo< tóinprQm~Ntláf. y <ont<'IO<n•rido,· ti ádmlmsttor tftctio,;tj I~• illtrlltol: .,.,e~~, 
"'~"'• '\ <Qot/w metc~l,m,>; de portft/potídn c!udádartO l11ct~nh/J, ¡, r,n,m<Wf!r "~ ;o, v lo>.,· i,11Monte• d• la C1\Jdad dr Ml•ico III cuÍturo :' ,.- "' •1 

drmt>trótltd,, lo po,tftf{JcdOn r ~, ef<-tcitio e,ltm:, lit: üt r.fud<.tdon.(a. e1t opt:ffó ~ ,'6$ t,t,1'r{pio,, 1tctortc.,, dr. it: fur:rf-dn r.Je.r:toraf. l.-+ -)-f 
c·urn:,fitndD -ron lot tr.t;tuisí?Oí ft-4t:lttl •' rtq,\1mrnto,r,n V m~jorando contfmn:mrntl! f.o t,fkcukJ di! nu.1t,o slJfrmo- d~ qi-sttón dr \, 1-.t( ~l) 
tolklod~~cto,of. ..~" • .. ~• · 
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► Se adjudicará_ a la . concursante que ofrezca- mejores- condiciones- en su propuesta, 
adicionales, a las mismas establecidas en las bases, con relación al suministro de los 
bienes. 

► Se adjudicará a la concursante ganadora del sorteo manual por insaculación que efectúe 
el Instituto en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por 
cada propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se extraerá el 
boleto de la concursante ganadora. 

10.- Criterios de Evaluación. 

10.1 Para evaluar la documentación legal y administrativa la DACPyS: 

Verificará que la misma cumpla con la totalidad de la documentación y requisitos exigidos en el 
punto 3.1 de las presentes bases. 

10.2 Para evaluar las propuestas técnicas la UTSI: 

A) Analizará el contenido de la información curricular presentada. 

B) Verificará que las mismas cumplan con la totalidad de la documentación, información y 
requisitos solicitados en el Anexo Técnico y en el punto 3.2 de las p entes bases. 

C) Comprobará que las características técnicas y especificaciones de los bie 
correspondan a lo solicitado en el Anexo Técnico de estas bases. 

D) Emitirá un dictamen fundado y motivado, señalando exclusivamente si cumplen 
cumplen con lo solicitado. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de punto 
porcentajes. 

10.3 Para evaluar las ofertas económicas, la DACPyS: 

A) Revisará que el monto de la garantía de sostenimiento de la propuesta sea por un mínimo 
del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar Impuestos, en moneda 
nacional, en caso de presentar fianza, que contenga el texto indicado en el Formato IV 
(Texto de las Fianzas). 

1 

-B) Verificará que las operaciones aritméticas de las ofertas sean correctas. 

C) Revisará que los montos ofertados no rebasen el presupuesto estimado para el 
suministro de los bienes. 

D) Verificará que los precios ofertados sean fijos, sin escalación, con una vigencia _de 
noventa días naturales contados a partir de la entrega de las ofertas. /y~ 

Somot Un lfl>tituto d~ Calidad • I , ......... l -v 
t .. ollnltffulo tl,;c-,,,,011H la audod df! Mldto t<tamta Cllm¡,f'<,m•Ndh• y ccmp;om,Ndoi ú admlnl>ttorrlttdonrt locoltl• ltltrqtos; ,,•• ..._ ~ ·••,, ¡ 
«mdimr mern,llm<>l de porllt/poc/ón c/udódtMO /11clU'fMtrl, y pmmow,r '"' 10, v 1,;, oubkant~• d~ la Clilr!M d, Mt,,ro la tu/tura , r- 7il\ • 
di'm0tt6tft#., la tJOlt;tf-oadórt v r.J e-lc-ft.itio pfe<rta dt Já tJudadcnUJ~ l!'rt ap~ o- !:u offl'tni,ío, 1,ic:tortt de fe fur:dófl elrc:tora(~ \ ~ ~F 
túmPlirndo ron 10, J'/!qui,i1o< l,qt1/t'1 y rrc\::rm~111o•fo1 v m10jot1111dó ronllnuomrn"' la ,lirll<i\::r d~ 11111m,o !l>trma do qo;tfón dr \,_ ►◄ / 
tolhfttd fttttorol~ ... ..._,.. ,. .,-eit~"" 
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EL.Revi~ªfª- qU_eJa oferta económica,__ corresponda-con. las descripcionesr cantidades y. 
características técnicas de los bienes descritos en la oferta técnica. 

F) Elaborará un cuadro de precios ofertados por las concursantes, donde se hará constar 
las propuestas admitidas y se hará mención de las desechadas, señalando los motivos 
que generaron la descalificación, dictaminando las ofertas económicas convenientes 
para el Instituto. 

10.4.- Visitas a instalaciones. 

En concordancia con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la UTSI, podrá efectuar 
previo al Fallo del presente concurso, las visitas que considere necesarias a las instalaciones de 
cada uno de las concursantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con 
que cuentan para suministrar los bienes. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la 
concursante en el Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante), mismo que 
acreditará su personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamente. 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para suministrar los bienes, no 
exhiba algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta 
será descalificada. 

Invariablemente se invitárá a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos /~ 
Jurídicos a dichas visitas. W 
11.- De las actas circunstanciadas. /, 

' 

De todos los actos del presente concurso, la DACPyS levantará actas circunstancia s las que 
. serán rubricadas y firmadas por todas las personas participantes. En caso de que alguno s negare 
a firmar,. dicha circunstancia quedará asentada en el acta respectiva, sin que ello afecte de odo 
alguno la validez del acto de que se trate, ni sus efectos legales. 

Todas y cada una de las actas circunstanciadas levantadas durante los eventos del procedimiento 
del concurso,, serán entregadas en copia simple a los asistentes al acto y puestas a disposición en 
la DACPyS, donde podrán recogerse en el mismo día del acto o durante los siguientes 5 días 
hábiles a los de su emisión. De igual forma las ó los interesados·las podrán consultar en el sitio de 
Internet del Instituto, www.iecm.mx sección Licitaciones 2020, en concordancia con el numeral 43, 
fracción 11, inciso b), párrafo segundo de los Lineamientos. 

12.-Adjudicación del (los) pedido (s): 
' ( 

El (11os) pedido (s) se adjudicará por partida a la (s) concursante (s) que presente (n) la propuesta ~ 
más conveniente que reúna (n) las condiciones legales, administrativas, técnicas y económiil3r

1 
Somoo Un l1t>lltulo de, Calidad ' / [ 
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a,odllt/r m,,,-~'11,m<><· dt portft.ipor/6n <ludadaflll lnclrr;t-nl-tí, y,,,.,,.,....,.,,,,. 1,,, r h)_,· l>ffm""''" ,t~ la Ciudad de MéJtiro la cultura / "1i\ 1 . 
d~tittJ~ la t,áttftil)Ctiótt ~j f'l -.t"_(trtfr,í'o pie-lt<) de la rSudadan(i1. r.'Jt (ipt!4á ó .\:u cri~tii,io~ !tt.1at~l de {t: fur:<ión r.J.r.r.tomt~ f-+ ➔r 
n,mplí~Mo con 10; ffll!llíJí!os ft<¡ali!! y ,,,g,'amtNlori<>1 r mc;jorondo con!fm,amrntr la •.~c,ma de nPl!Jfro 1/strmo dt! qi,,116n dr "• )'-◄ / 
tolhlttd-Pf~ttorol; ""', .. ,, • ..,t«-'' _l\j 
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solicitadas pq~ el Instituto, y garantice (n) satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
requeridas por la UTSI, no aplicando la figura de abastecimiento simultáneo. 

1 

13.- Descalificación de las propuestas de las concursantes. 

' 

Se descalificará la propuesta de la concursante, cuando incurra en cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

A) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones 
establecidas en las.bases, así como el Anexo Técnico del presente concurso. 

8) Si se comprueba que tienen acuerdo con otra concursante para elevar los precios de los 
bienes objeto del concurso. 

C) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal del Instituto se 
desprende que no cuentan con la capacidad técnica, operativa y financiera necesarias para 
suministrar los bienes objeto del presente concurso, así como; en el supuesto de que la 
concursante, no permita en la visita, el acceso a sus instalaciones. 

D) Si la concursante no acepta las correcciones a su propuesta, manifestadas en el punto 4 
inciso D) de estas bases. 

1 

E) En caso de falsedad en la documentación presentada. 

14.- Suspensión temporal del concurso. 

El Instituto podrá suspender temporalmente el concurso por caso fortuito o fu a mayor; cuando 
se presuma que existan casos de arreglo entre las concursantes para elevar el pr io de los bienes 
objeto del mismo, o bien cuando existan otras irregularidades que a juicio ameriten suspensión. 

1 

En estos casos se avisará al respecto, por escrito a las concursantes. 

15.- Declaración de concurso y/o partida desierta. 

15.1 El concurso se declarará desierto en los siguientes casos: . 

A) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

8) Si realizada o durante la revisión cuantitativa de los requisitos legales, administrativos, 
técnicos y económicos no se cuenta con por lo menos tres concursantes que hayan 
cumplido con todos los requisitos solicitados. cr 

~ 

~ )' 
Somos Urt IMtlluto el~ Calldad 

~ ,..,,.~ti¾ 
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C) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales,. administrativos, técnicos y 
económicos no se cuenta con al menos una propuesta que haya cumplido con todos los 
requisitos solicitados. 

D) Si se comprueba la existencia de arreglos entre las concursantes u otras irregularidades. 

E) Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases del 
presente concurso. 

F) Cuando los precios ofertados por las concursantes no fueren convenientes para el Instituto. 

G) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal designado por el 
Instituto, se desprende que ninguno de .las concursantes, que haya pasado las etapas 
previas a la visita, cuenta con la capacidad técnica, operativa y financiera, para suministrar 
los bienes 'objeto del concurso. 

15.2 Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna concursante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más concursantes, .su propuesta haya sido 
desechada o descalificada en cualquier etapa del procedimiento de invitación. 

C) Al ser I ofertada la partida por una o más concursantes, dichos precios no resulten 
convenientes para el Instituto. 

' / 
D) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, admiro rativos, técnicos y · 

económicos no se cuenta con al menos tres propuestas para cada una las partidas. 

16.- Cancelación del concurso. 

Se podrá canee.lar el concurso en los siguientes casos: 

A) Caso fortuito. 

B) Fuerza mayor. 

Cuando se cancele el procedimiento, se avisará por escrito a todas las concursantes. 

xf 

17.- Formalización del (los) pedido (s): 

A) A efecto de integrar el expediente correspondiente la concursante ganadora deberá ~ 
proporcionar a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se emita el fallo, en original , 

,,.V 
Sofflo,¡ Un lnultUló de Calldad , Í 1 ,,-/ 

,1d•~ ~ () 

Et1 •·' tnstlluto C/,;,.10,ol lH lo Cf11dod « Mbtlto ~,:""'"' <ó>ttprom,11,ta;,; wm;lometrdc, ". odmln/st,or tltn:lotttí /o(o/f/J lntroros; , ,,•Jt-~ '\ 
ta'1du<N' rn~rc'fh.mct d~ po,fit:lpoddn dudttdlfflfl lncluy,,ntfl, y ,,m,mottr en lot r h>' ft.#Ntcmcri· de,~ C1Uct1<1 dt': Mt'•iNJ kl -turtura -¡ ~ ~ 
dnnot:tdtlte,, lo pottft'iOát.tOn v ti tlttt:fr..10 r,l~1to di! le óudatJon.ta. t'n ap~tro a .\1l i,,;i"ltía:ttd,., h 1éfOrt,a,1, df! (a fenrión. 1:!:-1 tarar, ,1-4 ~.f 
~úmpfitnt!:; ron los t'f!tttrfaitos ft:qtttiffi y régktmtrWuío.t v mrJorondo tontfnuom~n,~ la tf;t-tttkt df! nurstro slsfnno d~ Ql!Jtf6n dr t.\.J-◄ ~¡l :l' / 
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y copia_para_.cotejo,-la- documentación-que acredite la información manifestada en el
Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante). 

B) Conforme a lo establecido en el numeral 60 de los Lineamientos, quien ostente la 
representación de la concursante ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) pedido 
(s) en los términos mencionados en el citado numeral, en la DACPyS en el domicilio de la 
convocante, en horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

La concursante que no formalice la operación en los términos antes citados, perderá su 
derecho, pudiendo el Instituto adjudicar el (los) pedido (s) a la concursante que presente la 
segunda y/o demás propuestas económicas que sigan en orden, de conformidad con lo 
asentado en el dictamen, hasta que el requerimiento esté satisfecho y cuyos diferenciales 
de precio no rebasen el 10% de la oferta que resultó ganadora. 

18.-- Patentes, marcas y registro de derechos: 
1 

La (s) concursante (s) ganadora (s) asumirá (n) la responsabilidad total en caso de que al presentar 
su oferta y en su cumplimiento infrinja patentes, marcas, viole registro de derechos de autor y/o 
cualquier otro derecho de propiedad intelectual. 

19.- Garantía

1

de cumplimiento del (los) pedido (s): 1 ,,1{)(_ )p!f 
Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 111, 80, fracción I y 84, de los Lineamiento( 
la concursante ganadora garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas del (los) pedido 
(s) mediante fianza a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México, equivalente a un importe 
del 10% del, monto total del (los) pedido (s) en moneda nacional, sin considerar contribuciones 
fiscales, con vigencia de cuatro meses, a partir de la formalización del (los) pedido (s). Dicha 
garantía deberá ser entregada a la formalización del (los) pedido (s) y será licada por 
incumplimiento en el suministro de los bienes. 

La fianza de cumplimiento referida, deberá contener el texto completo indicado en el Forma 
(Texto de Fianzas). 

'1 

20.- Condiciones de pago. 

A) Partidas. 5, 6, 9. El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción total 
de los bienes adjudicados, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice 
por escrito el Titular de la UTSI y con el sello de recepción del almacén referido en el punto 
2.2 de las presentes bases. 

8) Partidas. 1 2, 3, 4, 7, 8, 10, 11. El pago se realizará en una sola exhibición posterior a la ,
recepción de manera electrónica o impresa según corresponda, del documento que ampare V¡ 
la suscripción, así como el código de activación de las licencias, a entera satisfacción del \ 
Instituto, con el visto bueno que realice por escrito el Titular de la UTSI. /t<' 

So,n.,.U111n,t1tuto d• Calidad j Jll 
~ ¡V..~f,,!,,._ ¡¿;~.¡, \ C,t ot/n1tltu10 lltttoral OH 11, U11dod d,; Ml:.ko ~,,11mcs r.ompwm,11da, 'Y<amp,i,m,ffd<J, á ttdmlmsttartfttdor,~t 10111~1 /11trq,o,: ,•' L~•.,., e romJud, mm,~l,m,>j di! llfll'l1tipar/6n <l11dctdtmo induytntts, y"""'"""'",:~ 10, v "'' rnlbílanlr> de .'a c,ut!ad 11, M<'•lro la culturo ¡ ,.- -i. 1 

drmO<:rdti,o, /ti t>otlf<it;,>t<Jo,i r el ,-¡,r<i<•c< t>leno de la rJudadcn//1, en cp;,ga o le• orl1't1¡>io, m,tor,, de fe ¡11,,.;ón ~lértorol, 1-+ i)-f 
cump/,r,no'o ron los rt:ttu;s,?os ltqate, V reQ/d,,,.ntcrios y mr/otflndo ronlfr,ugmrnt,: •'a •~rtN:,a dto ffllf!Jfflt ilstrmo dt' qt'sd6n dr \.. ~.:( / 
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_ CL Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar:. en la. UTSI, las facturas que cubran 
los requisitos fiscales y contar con la firma del Titular, debidamente requisitadas para estar 
en posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro 
de los quince días hábiles siguientes, considerando el día de pago a proveedores 
establecido por el Instituto. 

Importante: Las facturas deberán describfr el bien con la misma redacción del 
pedido, así como, el número de pedido, para las partidas 5, 6, 9, deberá incluir marca, 
modelo, número de serie, vigencia de la garantía del bien, así como número de 
requisición, partida presupuesta!, precio unitario, en su caso, número de lote, etc. En 
caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la 
información complementaria. 

D) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al 
proveedor para que haga las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento 
establecido en el inciso anterior, sin detrimento en el suministro de los bienes. 

' 

E) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por 
escrito del proveedor. 

F) El Instituto no otorgará anticipos. 

21.- Impuestos. : ;ft 
J 

El Instituto pag'ará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de la oferta aceptada. 

22'.- Terminación anticipada del (los) pedido (s): ··~ 

Podrá darse por terminado anticipadamente el (los) pedido (s), ya sea por ~·Eº consentimiento, 
caso fortuito o fuerza mayor, sin responsabilidad para el Instituto, de conformid con el numeral 
59, fracción XIX de los Lineamientos, debiendo éste únicamente pagar el (los) bien s) entregado 
(s), comprobado (s) y con el visto bueno de la UTSI, para tal efecto la DACPyS not1 ará con 5 
días hábiles de anticipación al proveedor dicha terminación. 

23.- Sanciones. 

23.1 Se hará efectiva la garantía de sostenimiento de las propuestas, en los siguientes casos: 

A) Cuand.o la concursante retire su propuesta una vez iniciado el acto de presentación y 
apertura de propuestas. 

8) Cuando las concursantes aceptadas no sostengan sus propuestas durante el períod~ 
establecido en el punto 4, inciso C) de estas bases. ur 
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.. q_ Cuando.la concursante ganadora no suscriba.el (los) pedido (s) correspondiente (s) en 
el periodo señalado en el punto 17, inciso B) de estas bases. 

23.2 Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s) cuando se incumpla con 
cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo, de conformidad con el numeral 83 de los 
Lineamientos. 

24.- Penas convencionales: 

A) Una vez suscrito el (los) pedido (s) correspondiente (s), se impondrá penas convencionales 
a cargo del proveedor por cada día natural de atraso en la fecha programada de entrega 
de los bienes, establecida en el Anexo técnico, equivalente al 2.5% del monto total de la 
partida incumplida, posterior al plazo establecido en el punto 2.5 de las presentes bases. 

B) Una vez suscrito el (los) pedido (s} correspondiente (s), se impondrá penas convencionales 
a cargo del proveedor por cada día natural de atraso en la recepción de la totalidad de los 
entregables, según corresponda, establecidos en el anexo técnico, equivalente al 2.5% del 
monto, total de la partida incumplida, posterior al plazo establecido en el punto 2.5 de las 
presentes bases; 

C) Una vez suscrito el (los) pedido (s) correspondiente (s), se impondrá penas convencionales 
a cargo del proveedor por cualquier otro incumplimiento en las especificaciones y 
condiciones establecidas en el Anexo técnico, equivalente al 2.5% del monto total de la 
partida incumplida. 

Las penas no podrán exceder el importe de la garantía de cumplimiento del pedido, por lo que una 
vez rebasado éste, se procederá a la rescisión administrativa del ~mo, y a la aplicación de la 
garantía, de conformidad con lo establecido en los numerales 73, 74 y de los Lineamientos. 

25.- Rescisló~ del (los) pedido (s): . /~ 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el (los) pedido (s) en caso de in mplimiento del 
cualquiera de las, obligaciones a cargo de los proveedores, conforme a lo dispuesto qr el Título 
Quinto, Capítulo U~ico, de los Lineamientos. '\:~ 

.26.- Inconformidades: 

En términos de los numerales 46 y 106 de los Lineamientos, se podrá interponer el Recurso 
inconformidad en contra de los actos y resoluciones del Instituto con motivo del presente concurso 
ante la Contraloría Interna del Instituto, ubicada en Huizaches No. 25, planta alta, Colonia Rancho 
Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, en la Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas de 
lunes a viernes, o a,través de correo electrónico contraloría.general@iecm.mx para cualquier duda \ 
o aclaración. tri, 

1 • , 1 
•/ 
' 

1 

Semos Un ln,tltuio ele Colldad r 
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. -. ' ' F.'\ ., ,,.,..- , 
~-,.ndudr m~c,;-hmct d~ porrlti,,oc. 16n -tl~dono lrtctuy;,n~l'• r p~mo-ttr en ((n r fP,\ habfümct.1 dt .r.a Cíud~d dt ~f/Jtr.o la tultüNJ f-t. ~ ___ . 
dttmOffdtJtc~ Id poffltiot:dórt ,, ti :t/i:ft.100 pttna dt fo tJud-ádcrtvr. r.-tt opt"ijd o kJl i,tfottPio~· n-ttort., de rr, lvndón ek!t.torat~ .¡-...,. ~~ 
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~EJ.ECíOAAL 
'""- C":;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

- ,, IECM-INV-07/20 

FORMATO! 
(Acredítáci6n de personalidad de la concursante) 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente 
____ (nombre del representante legal) ________ , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las 
propuestas, a nombre y representación de: ____ (nombre de la persona física o moral) __ _ 
No de concurso· 

Registro Federal de Contribuyentes (*): 

Domicilio (*) 

Calle y número (*): 

Colonia (*): Demarcación territorial o Municipio (*): 

Código Postal (*): ' 

Teléfono(*): 

Correo electrónico: 

Entidad Federativa (*): 

Fax: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno:, Apellido Materno: Nombre(s): 

Descripción del objeto social: 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre de los Representantes Legales: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

1 

Escritura Pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Nombre y Firma) 
Protesto lo necesario 

(Lugar y fecha) 

Fecha: 

% acciones: 

"' 

Nota: El presente formato debe ser requisitado debiendo respetar su contenido e información, pudiendo extenderse de 
acuerdo a la magnitud de los datos que detente cada concursante, debiendo firmarse en todas sus hojas. 

Nota 2: Las fianzas, referencias personales, ingresos y egresos son documentos que se presentan por separado, pero que se 
integran en el expediente del proceso respectivo. 

IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBERÁ SER FIRMADO EN ANVERSO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

Sofflo,¡ Un ln>dtuto de Colldad 

,, . _ _ . _ ,,.H'~fJ¼; 
tn rtl /lljtftuto Clfttor11t ti,; lb Cludod ti,; Ml•lto ~.<1•"'"' wmp,om•l1ttal y <antph)m~rí4ó• a adm/11/ltlOr tlmianri lota~, /,ofrl)IOí; .,,• Jlr-~ '••, 
<<mdll<lr mcr~•hmo! <lt poriiri¡,«1611 cludadt1110 intluyrntn. y -mo...,, ,,,., M, y f1), 1'11bi!aMfl dé u, Ciudad dt Mt,iro k1 tu/tura /..1. -.. , 1 
dttno«6tit0., Jo pottitipatJO!t V rJ t!fe:tdob :,ltttto dt' ID t.iud4dorih:,, t'rt OPf!'~O o k;t nrltttit>ió_t ltt:to~_t: d~ ID ftmd6n t-kttora(. r~ ~f 
t'~m:,f."'"do ecn tos fl!ltUi1'f1oi ttqa/ei· y re,¡~mtntcrioi v m~}o,undo contfnuam~nt~ la e.ñatt)\1 dt nu.rstro tlsf~ma dtt Qt!Jrfón de t\ )'=--◄ ,/ 
tt1ISdttd ~kt10t0I~ 4*1, • <#..,.~ 
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...,/3.TUTOELE<:rORAL 

." cn:;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

- ,, IECM-INV-07/20 

REVERSO FORMATO 1 

AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES RELATIVO A PROVEEDORES Y ARRENDADORES DE BIENES MUEBLES Y, PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

l. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio. 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), con domicilio en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, planta 
baja. 
11. El fundamento legal que faculta al responsable para lievar a cabo el tratamiento. 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones II y 111, 16 segundo párrafo y 134; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 50; 
c) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 3, fracción 11, 26, 27 y 28; 
d) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, artículo 1, párrafo tercero; 
e) Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, artículos 1 º, 4º y 5º; 
f) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 

segundo párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y 202; 
g) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 

fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 38; 
h) Ley de Archivos del Distrito Federal, artículos 1º, 3° fracción V, 1 O, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40; 
i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer párrafo, 88 fracciones 1, 

XII y XIII; 
J) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales 

1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; 
k) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, numerales 5, 1 o, 11 y 16, de aplicación supletoria; 
1) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

numeral 1 O fracciones IV y V; y 
m) Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numeral 9. 

111. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, Identificando aquéllos que son sensibles, asl como la existencia de un sistema de 
datos personales. 
Los datos que se recaban son los siguientes: 

Datos identificativos.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- Fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- Correo electrónico no oficial. 

El responsable del Sistema de Datos Personales es el Mtro. Alejandro Fidencio González Hernández, Secretario Administrativo del IECM. 
IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los mismos, la revocación del 
consentimiento y los derechos del titular sobre éstos. 
Finalidad: Recabar los datos personales de proveedores y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad:¡ 
y veracidad, para formalizar las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, . 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Efectora! de la Ciudad de México. : 

Los datos serán utilizados exclusivamente con fines institucionales enmarcados en el ámbito administrativo. '"'- / (J• , • 
Ciclo de vida: Es de 12 años. {P 
Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud par e cese el 
tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derecho del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y personalidad, podrá ejercer los d 
de acceso, rectificación, canceración y oposición (ARCO). 

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO. 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad 
de Transparencia de este Instituto, ubicada en Hulzaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía en Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, o bien, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 

El procedimiento se encuentra establecido en el Título Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México, así como en el numeral 9, d~I Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del IECM. 

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad. 
Se encuentra ubicada en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. En caso de un cambio de este 
aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el sitio de Internet iecm.mx. 

S<>mos Un lr,•tltuto dr Calldad 
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/JTUTO ELECTORAL 
"" C":lAD DE MÉXICO - ,, 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/20 

FORMATO 11 

CARTA PODER SIMPLE 

Escriba lugar y fecha de expedición 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente: 

Quien suscribe (nombre de quien cuente con facultades de representación), bajo protesta de decir 
verdad, en mi carácter de Apoderada (o) Legal (nombre de la persona física o moral), según consta 
en el testimonio notarial No. ----- de fecha --------, otorgada ante el Notario Público 

------------ No. ---- en la ciudad d------, otorgo la presente 
carta poder a (nombre de la persona) para que a mi nombre y representación, respecto del 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-07/20, 
relativa a la adquisición de diversos bienes informáticos y de software, así como de la 
renovación de diversas suscripciones, se encargue de la entrega de propuestas. 

Atentamente 

OTORGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 
1identificación oficial vigente con fotografía y 

· firma 

TESTIGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia de una identificación oficial 

vigente con fotografía y firma 

ACEPTO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 
identificación oficial vigente con fotografía y 

firma · 

TESTIGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia de una identificación oficial 

vigente con fotografía y firma 

Somot Ur, 111,tituto d~ Colldad 

,,1sHt¾ 
t11 •I IMfltuto, ChréfOrOl'dr J;, CJudod 1H Mlilto ,.,!atr.m <ompromrr>d<1> Y CoMplt>m,t/dú! /J ádmlll/1t111r ~ltctkmt'i lotaffJ lnt•Otof: ,,<')to~'~, 
wr.l!!léÍr mtrnsfml<>$ dt partlclpotldn <ludodafltl l11cluylnth; y pn,m,;..,, ,m ro, r 'º' lntMalttn ti< ra CiUdud de Mh~o lo tu/tura ¡ "' 1 
drmon6tit11~ la t,árl'ftit,ctlón t' t1 ,..,{é-,t.ic.io ot;:no dt' Jo tSudádárt"1:~ l!".rt Ctl'-'911 o ku c,ritttípioi· ttttorr,:s, df! re .fundótt t.1.f!t:torat. :; .+ -)-¡ 
,·umr,l.~ndo wn 10, re¡¡ui>i!o, /rc<111/l!s V re~lam,nra,lo• v mrjorando ronlfnuom,,,,tr Id ~fradad~ n~sm, slsttma de 11•irlón d• ;., ►◄ / 
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~ 
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AEllCTOAAL 
-~ C":lAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

- ,, 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente. 

IECM-INV-07/20 

FORMATO 111 

Oferta Económica 
(Lugar y fecha) 

Respecto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-
07/20, relativa a la adquisición de diversos bienes informáticos y de software, así como de 
la renovación de diversas suscripciones, presento la oferta económica conforme a lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN 
. UNIDAD PRECIO IMPORTE 

PARTIDA .. CANTIDA!) DÉ UNITARIO TORAL .. ,. MEDIDA ' 

1 RENOVACIÓN· DE LA SUSCRIPCION DE ADOBE CREATIVE 28 LICENCIA CLOUD 

2 RENOVACION DEL LICENCIAMIENTO DE LOS FIREWALL'S 
1 LICENCIA CENTRALES CHECKPOINT 

SUSCRIPCION ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE SOFTWARE 
3 WOWZA SERVER TRANSCODER BUNDLE Y WOWZA GO- 1 LICENCIA 

CODER 
4 LICENCIAS DEL SOFTWARE OMNIGRAFFLE FOR MAC 5 LICENCIA 
5 MONITOR 3 PIEZA 

.... .... 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

Todas las partidas deberán referir: ,@1 
El importe total ofertado asciende a: (Cantidad con número y letra) tY 
La oferta económica antes· citada, se presenta de acuerdo con los~érimientos y especificaciones ) 

1 

i 
establecidas en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes base 

Los precios ofertados son fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días co 
fecha de la presente propuesta. 

Condiciones de pago: Conforme al punto 20, de las presentes bases. 

Nombre y Firma de la ó el Representante Legal 

Somas Un lnuttuto d" Calldad , 

1 • , _ _ -· ,,,,.'!1J~ 
C1t •I tnsff/1110 Elfltorol tH lo Cfudod <UM"1clto tJ!Mtó> wmprom,fiooj y ccmp,.,,.,,,,;d,,; tt admlrilst,ortlt«ldn;,; lotrtlts mlrOl'lls; ,•••·.,__~ '"; 

«mdudr mtrooJ,,,.,.,¡ de ,.,,,tlt:lpot/611 tludadrtno lntll/'f<'ffttJ, y p,omo,,.,, e" la, 1t fi,, hllbi!ont~• de !a Cfu<tad de Mbiró lo cu/hito .' J.··"' 1 
t1,rmon6tJtt1., la e,artfrit,acl.6~ v tJ t'/ert.fr.fo olt--1ta dt: 1a tiudctJOnJtr, tt:Jt op~~a o &u '1tft,tíf)i,,,, tt:t:·tOfl!'.t de frt fiu:dón r.U.ttotaf. \-+ ~.f 
::um,:fl~ru!o nttt lot. N:t,tUi$ito;. ft;qtttr.1,· Y rl'q,'a,~ntarfo1 V mr}orando t0ntlnuom~ntt- lá II!f;rat:lo d~ nurstro l11t~ma d~ qt!Jtión de :\, j. ►◄ I~ 
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,,,t:J..._TffUfO ELECIORAL 

·" C":lAD DE MÉXICO - ,,-

. Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/20 

FORMATO IV-· 

Texto de las fianzas 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad 
de la propuesta que presente para participar en la invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
número IECM-INV-07/20, convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la 
adquisición de diversos bienes informáticos y de software, así como de la renovación de diversas 
suscripciones,, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% respecto del monto total de la oferta 
económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su expedición, hasta noventa días naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que 
se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos 
los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento 
establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y 
renuncia expresamente a lo establecido en el articulo 179 de la citada ley. 

• De cumplimiento del (los) pedido (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el~umplimiento 
de las obligaciones derivadas del pedido número ____ y sus anexos de fecha __ celebra o entre el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México y (el nombre de la concursante ganadora, relativo a la adq "sición 
de diversos bienes informáticos y de software, así como de la renovación de diversas suscripcio s,, 
por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% del monto total del (los) pedido (s) sin considera 
Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde la fecha de su expedición, y tendr~ 
una vigencia de cuatro meses a partir de la fecha de firma del pedido de referencia, en caso de prórroga o 
espera de los , plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o 
prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo 
podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá 
hacer referencia al artículo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el 
Instituto reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento 
establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vig9r y 
renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada Ley. {l(' 
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FORMATO V 

Registro de Ofertas Económicas en Subasta Descendente 

ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE, ASÍ COMO DE LA 
RENOVACIÓN DE DIVERSAS SUSCRIPCIONES 

Denominación 1del concurso -------------------------Número del concurso _________________________ _ 
Nombre de la persona física o moral participante _______________ _ 
Nombre del representante legal _____________________ _ 
Instrumento público No. _______________________ _ 
Identificación oficial vigente _______________________ _ 
Partida No. ___________________________ _ 

Turno Precio unitario Firma de la persona facultada 

1 
' 

2 

3 

Las concursantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en tres 
ocasiones. 

Las concursantes aceptan que su oferta final no modificará o irá en detrimento de la documentación 
legal, administrativa; así como la propuesta técnica y económica presentada originalmente, 
aceptada por la convocante; y se comprometen a mantener los requisitos fundamentales 
establecidos en las bases del concurso. 

Se establece el presente formato con fundamento numeral 4 , fracción 11, segundo párrafo en 
relación con el numeral 52, fracción VI de los Lineamientos. 

Somo1 Ur, In.titulo dr Calidad 
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ANEXO TÉCNICO 

ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE, ASÍ COMO DE LA 
RENOVACIÓN DE DIVERSAS SUSCRIPCIONES 

1 ·' ' " ·;,. UNIDAD DE .PARTIDA • 
1 ' 

DESCRIPCIÓN " ',. ' CANTIDAD ·.,." . MEDIDA. 

1 
RENOVACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DE ADOBE CREATIVE 28 LICENCIA 
CLOUD , 

2 
RENOVACIÓN DEL LICENCIAMIENTO DE LOS FIREWALL'S 1 LICENCIA 
CENTRALES CHECKPOINT 

3 
SUSCRIPCION ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE SOFTWARE 

1 LICENCIA 
WOWZA SERVER TRANSCODER BUNDLE Y WOWZA GO-CODER 

4 LICENCIAS DEL SOFTWARE OMNIGRAFFLE FOR MAC 5 LICENCIA 
5 MONITOR 3 PIEZA 

6 
MEMORIA RAM PARA COMPUTADORA APPLE IMAC RETINA 5K, 6 PIEZA 
27-INCH (2017) 

7 LICENCIA DEL SOFTWARE CAMTASIA STUDIO 1 LICENCIA 
8 SUSCRIPCIÓN DEL SOFTWARE LEGATEK 1 LICENCIA 

9 
MEMORIA RAM PARA COMPUTADORA APPLE IMAC RETINA 5K, 

2 PIEZA 
27-INCH (2019) 

10 
SUSCRIPCIÓN ANUAL DE LA LICENCIA DEL SOFTWARE 1 LICENCIA 
SPARKOL VIDEOSCRIBE 

11 LICENCIA DEL SOFTWARE HIGHCHARTS SINGLE DEVELOPPER 1 LICENCIA 

PARTIDA 1 

RENOVACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DE ADOBE CREATIVE CLOUD 

► Cantidad: 28. 
► Plataforma Windows y MAC. 
► · Idioma Español. 
► Licencia: tipo suscripción Estas suscripciones se 

administración actual). 
deberán~ a la consola de 

► Media de instalación y manuales en descarga electrónica. ' ~ ► Activación electrónica desde el portal de Adobe.com 
► Descarga gratuita de actualizaciones durante la vigencia de la licencia. 

'\, 
~' .', 

► Vigencia de un año a partir del 28 de agosto del 2020. 

l. ENTREGABLES 

Constancia emitida por el proveedor con la vigencia 
de la , suscripción adquirida que sea a favor del 
Instituto. 

Documento impreso 
y/o electrónico 4 de septiembre de 2020 
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IL LUGAR DE ENTREGA. 

La suscripción deberá entregarse el 4 de septiembre de 2020 en la UTSI, ubicada en primer piso 
de la calle en Huizaches No. 25, colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México. 

PARTIDA 2 

RENOVACIÓN DEL LICENCIAMIENTO DE LOS FIREWALL'S CENTRALES CHECKPOINT 

l. Descripción General: 

Renovación del licenciamiento de 2 equipos Appliance Firewall Checkpoint 5400 NGTP en Alta 
disponibilidad. 

11. Condiciones del producto: ~ 
1) Para los dos equipos 5400 Next Generation Threat Prevention ~ ·anee, que incluya los 

siguientes Blades: 
• Firewall. 
• VPN (IPSec). 
• Advanced Networking and Clustering. 
• ldentity Awareness. 
• Mobile Access 5 users. 
• IPS Blade. 
• Aplication control. 

2) Para la consola de administración, que incluya los siguientes Blades: 
• SmartEvent para CPSM-NGSM5. 
• ·SmartReporter para CPSM-NGSM5. 

3) Esquema Next Generation Firewall Appliance - High Performance Package y High 
Availability. 

4) Que incluya parches, nuevas versiones y actualizaciones por un año. 
5) Acceso a través del sitio web del fabricante a software y documentación. 
6) Última versión del producto. 
7) Actualización continua .durante la vigencia de la licencia. 
8) Licenciamiento Collaborative Enterprise Support Standard: 

. • Cobertura total en el sistema operativo. 
• Reparación o reposición de los dos equipos y una Consola Next Generation Security ~ 

Management en caso de falla una vez diagnosticado por el fabricante (Embarque el 
mismo día), sin costo adicional. 

• Soporte técnico eón el fabricante 5x8 en español vía telefónica. 
9) Vigencia de un año a partir del aniversario (21 de mayo de 2020). 
1 O) Soporte técnico 5X8 con el proveedor vía telefónica y visitas en sitio en caso de ser 

necesario. f{J~ 
Somo1U11J111tttutod~Calldad 
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_11) Durante-la vigencia del licenciamiento se dará soporte para dos equipos Check Point 5400 
en Alta Disponibilidad y una Consola Next Generation Security Management - Soporte 
telefónico y correo electrónico - Soporte de lunes a viernes en horario de oficina - Tiempo 
de respuesta de 1 hora (Telefónica y correo electrónico) - Tiempo de respuesta de 4 horas 
(En sitio en la Ciudad de México). 

12) Que incluya 1 visita en sitio durante la vigencia del licenciamiento. 

111. Entregables por parte del proveedor: 

1) Certificado que avale el licenciamiento adquirido por el Instituto, indicando los números de 
serie de los equipos, los bundles y el nivel del soporte. 

Este documento deberá ser entregado a más tardar el 4 de septiembre de 2020, en las 
instalaciones de la UTSI, ubicadas en primer piso de la calle Huizaches No. 25, Col. Rancho Los 
Colorines, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, así como a través de correo electrónico 
utsi@iecm.mx. 

PARTIDA 3 

SUSCRIPCIÓN ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE SOFTWARE WOWZA SERVER 
TRANSCODER BUNDLE Y WOWZA GO-CODER 

l. Consideraciones: 
La Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (UTCSyD) del Instituto cuenta con dos 
estaciones de trabajo con las cuales se realiza la transmisión en vivo por intranet e internet de las 
sesiones del Consejo General, comisiones, comités y demás eventos institucionales, con las 
siguientes características: 

Estación de trabajo 1 
• Hardware 

o Precisión T ower 581 O 
o , Desktop-RUU85NP 
o lntel(R) CPU E5-2609 v4@1.70GHz 1.70 GHz. 
o 1,6 GB en memoria RAM. 
o 1 Tb en HD (Disco Duro). 

• Software 
o Sistema Operativo Windows 1 O de 64 bits. 
o Adobe Flash Media Live Encoder 3.2. 

Estación de Trabajo 2 
• Hardware 

o PC Hewlett-Packard (HP). 
o lntel(R) Core(TM) i7-2600K@ 3.40GHz. 

o 16 GB en memoria RAM. JJ ~ 
S<JmosU11ln>titutod~Calldllcl · ¡• 'Y () 
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,o··· 1 Tb en HD (Disco Duro). 
• Software 

o, Sistema Operativo Windows 7 Profesional con Service Pack 1. 
o Adobe Flash Media Uve Encoder 3.2. 

11. Requerimientos: 
1. Adquisición de la suscnpcIon anual de los programas de software Wowza Server 

Transcoder Bundle y Wowza Go Ceder. 
2. Las políticas de la configuración actual con que las que cuenta el servidor, así como en las 

estaciones de trabajo, deberán ser soportadas por la nueva actualización y, de existir 
alguna mejora en su desempeño o funcionalidad, deberá de implementarse durante una 
etapa de producción o mantenimiento. 

3. Sistema de Estadísticas WMSPanel a través de un panel de control por navegador web 
que muestre los datos desde una computadora de escritorio o dispositivo móvil. 

4. Se deberá garantizar el continuo funcionamiento al momento de la instalación de la 
actualización, así como no afectar a otros sistemas en producción. 

5. Se deberá actualizar el sistema en todos sus módulos, de acuerdo con la última versión 
liberada por el fabricante, así como realizar la puesta a punto, verificación con prueba de 
transmisión e inyección de audio y video a la estación de trabajo, a más tardar el 4 de 
septiembre de 2020. 

6. Se deberá realizar la transferencia de conocimientos al personal del IECM involucrado a 
más tardar el 4 de septiembre de 2020. 

7. En caso de requerir alguna actualización de software para el óptimo desempeño de los 
dispositivos, se deberá de hacer sin costo alguno para el Instituto durante la vigencia de la 
licencia. 

8. Durante la vigencia del licenciamiento se dará asistencia tele ica a través de 
especialistas en soporte técnico las 24 horas, los siete días de la se para fallas (R 
catalogadas como críticas. , · 

9. Procedimiento de escalamiento de Atención y Soporte Técnico, incluyend , · 
locales y celulares de las personas de la empresa. / -' ' 

1 O. El servicio deberá ser brindado durante un año a partir del 4 de septiembre de 202 

111. Entregables: 
• Suscripción del software Wowza Server Transcoder Bundle. 
• Suscrip~ión del software Wowza GoCoder. 
• Procedimiento de escalamiento de Atención y Soporte Técnico, incluyendo teléfonos 

locales y celulares de las personas de la empresa. 

La entrega se deberá realizar en las oficinas de la UTSI, ubicada en Huizaches No. 25, planta \ 
alta, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, en la. Ciudad de México, a más tardar 
el 4 de septiembre de 2020. lr 
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PARTIDA-4 

LICENCIAS DEL SOFTWARE OMNIGRAFFLE FOR MAC 

► Cantidad: 5. 
► Herramienta de dibujo y diagramación. 
► Versión To superior. 
► Licencia perpetua. 

l. ENTREGABLES 

Constancia emitida por el proveedor con la vigencia 
de las licencias adquiridas que sean a favor del 
Instituto. 

Documento impreso 
y/o electrónico 

4 de septiembre de 2020 

11. LUGAR DE ENTREGA 

Las licencias deberán entregarse el 4 de septiembre de 2020 en la UTSI, ubicada en la calle en 
Huizaches No. 25, colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciuaad de México. 

CANTIDAD: 3 

CARACTERISTICAS 
Ti o: 
Tecnología de 
retroil umi nación: 
Tamaño en dia onal: 
Resolución preestablecida 
máxima: 

Conectividad: 

Ca acidad de a·uste: 
Certificación 
medioambiental: 

Garantía: 

PARTIDA 5 

MONITOR 

ESPECIFICACIONES MINIMAS 
Dell P2719HC 

LEO 

27" 

1920 x 1080 a 60 Hz 

1 HDMI, 1 DisplayPort (entrada), 1 DisplayPort (salida), 1 
conector USB-C, 4 puertos USB. cables incluidos: 1 de 
alimentación, 1 USB-C de C a C 1 Dis la Port DP 
Base de altura a·ustable, inclinación, 

ENERGY STAR 

Deberá cubrir un año. El trámite de garantía será en sitio, 
estionada or la concursante ue resulte anadora. 

La entrega de monitores deberá realizarse en el almacén del 
Entrega de equipos: Instituto, ubicado en calle Huizaches No. 25, colonia Rancho los 

, Colorines~::,n~:~º~-:~~4386, Ciudad de México. fV'' 
!11 rl /nstffuto Elt<f!>NII 1k 1;, Ci11dod *M""° tstame:; r.ompr<;m,i,t111, "I <'<U,tpti;m.,i,doi o admltt/sttortfttcionts lota~, /111eq,01; ,.,,;•◄ljl ·1\/. 
,~r,du<lr m~nmi,mo; di! po,fftlpocf6n <l11dltdlffló /r,cJ~rnrs. ¡, pr0m,,w1r "'' I(»· y M, rnibi!onrf• d~ 111 C,ud,zd dt Mbíro la tult11ro (.J. i...'l ,,.--, 
di'm<>tr61Jto, lo pot/itit)ari6n v d ,1t,1ef(i1J r,í<'l!o d• 111 dedádon.v,, M ,rpr.1¡<1 o .1;, 1>riMíofü, ttttó,., de !a fvflfl6n ~.lttt<llill. ;-.¡- 'r' ¡ '-... _ -
rump/it.nfkl «111 /es r,•41Ji1i:o• /tqt:k• y ,..,,,'<.tmMto,ío,t v mrfotando ron1J11.,.,mtnlr la •~reóa di! nur>t,o 1/Jtrma dr !l<'Jrf6n dt' \i\ 1-◄.,/ c::::5' 
totklod~tol.. ••~ • o\lof"' 
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El proveedor deberá entregar los bienes requeridos a más tardar 
el 16 de octubre de 2020. 

PARTIDA 6 

MEMORIA RAM PARA COMPUTADORA APPLE IMAC RETINA SK, 27-INCH (2017) 

CANTIDAD: 6 

CARACTERIST,ICAS ESPECIFICACIONES MINIMAS 
Descripción: Módulo de memoria RAM de 16GB, DDR4, 2400 MHz 

Garantía: 
Deberá cubrir un año. El trámite de garantía será en sitio, 
gestionada por la concursante que resulte ganadora. 
La entrega de memorias RAM deberá realizarse en el almacén 
del Instituto ubicado en calle Huizaches No. 25, colonia Rancho 

Entrega de equipos: 
los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 

El proveedor deberá entregar los bienes requeridos a más tardar 
1 el de 16 de octubre de 2020. 

PARTIDA 7 

LICENCIA DEL SOFTWARE CAMTASIA STUDIO 
Cantidad: 1. 
Tipo de licencia perpetua. 
Plataforma Windows 
Idioma Español. 
Grabación y edición de video en línea. 
Media de instalación y manuales en descarga electrónica. 
Código de activación. 

~NÓ,; , ¡; ., .. , , , '"'j ,·.:;:,;;,;,.¡ óeS:érip~iqn';,\,,,,0 ,,;;L:q,,;,:y i::' { S. it ;;:;;,Jif$o'~~fii'.9rm~tci" ,~ ,, •I' . F,eehá de.entrega '· 
Constancia emitida por el proveedor con la vigencia O t . 
de la suscripción adquirida que sea a favor del ,ocu1;~~ 0 ·c impreso 4 de septiembre de 2020 
Instituto. Y O e c r ni 0 

La licencia deberá entregarse el 4 de septiembre de 2020 en la UTSI, ubicada en primer piso de la 
calle en Huizaches No. 25, colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México, en un horario comprendido de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

SomOI Un lnttttuto de C•lldad 
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PARTIDAS· 

SUSCRIPCIÓN DEL SOFTWARE LEGATEK 
Cantidad: 1. 
Idioma Español. 
Licencia: tipo suscr,ipción anual. 
Media de instalación y manuales en descarga electrónica. 
Código de activación. 
Descarga gratuita de actualizaciones durante la vigencia de la suscripción. 
Vigencia de un año a partir del 4 de septiembre de 2020 . 

•. '~Q, '1 ,!%/ fj'.ff '.1' :1}1''ti;,'.~~\"tÍ~pr(pq~~b1f)i ,¡;¡t\~1i;íl~)'f''$[ J ;:> ,:TÍP,~'Cie!r=~ífn~t~;¿0'.< ¡ ,P.!:'' J:Eic~ide entreg,' ', ' '. 
Constancia emitida por el proveedor con la vigencia O t . r , 
de la suscripción adquirida que sea a favor del ,oculme etn

6
°. imp eso 4 de septiembre de 2020 

Instituto. Y O e e r meo 

La suscripción deberá entregarse el 4 de septiembre de 2020 en la UTSI, ubicada en la calle en 
Huizaches No. 25, colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

PARTIDA 9 

MEMORIA RAM PARA COMPUTADORA APPLE IMAC RETINA 5K, 27-INC (2019) 

CANTIDAD: 2' 

CARACTERISTICAS ESPECIFICACIONES MINIMAS 
Descri ción: Módulo de memoria RAM de 16GB, DDR4, 2666 MHz 

Garantía: Deberá cubrir un año. El trámite de garantía será 
estionada or la concursante ue resulte anadora. 

Entrega de equipos: 

La entrega de memorias RAM deberá realizarse en el almacén 
del Instituto ubicado en calle Huizaches no. 25, colonia Rancho 
los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 

El proveedor deberá entregar los bienes requeridos a más tardar 
el 16 de octubre de 2020. 

PARTIDA 10 

SUSCRIPCIÓN ANUAL DE LA LICENCIA DEL SOFTWARE SPARKOL VIDEOSCRIBE 4 
Cantidad: 1. (V 
► Idioma español o inglés. VU 
► Tipo de licencia suscripción plan anual. 
► Media de instalación y manuales en descarga electrónica. 

Somcn; un rn,tltuto de, C•lidad 

. ,.uli.tH~ 
c .. ti lllltitUIO C/11<,0rt,J dt /tJ Ci11dod dtMhti<r> tJ!oma, <t)!tll)fflll'11"1!d<ll y «Jntp!ómef'.idáf II ttdmllllltlO( tlfflláttts lóttlllls htlrqt11i: ,, •• ~ ...,¡//'•,, 

,andudr m~m'1i1m<>r d~ partfé/pat/6n <l11d#daffl1 lncluytnttl, y""""º""'"" 1,,. y lá> i,;,MantrJ IÚ! la C1iJd11d dr Mt~w lo tulturo i ¡."' '! Q 
d11moroftlto, !a 1101titlpor.i6rt r ti e/<1.mtio 11t;cn1, d~ la ti'udtxdonhr, ,m op,;qa a .\:>~ pfi,,tipi,;,, r,<10,..,,· dr. la fur:c/6n. ,;,f,,r.totol, 1-+ ?I F / 
UfrrtPl,~ndo ttm los ~ttuíJt!os ltt;alt!s v ,,..~.\amrntt11f01' y m~}otalfdo tontlnuom~ntr la t_f;(;O('k, de- nurstro s·IJttma d~ qttStión d~ \~ ►◄ _/ 
colídttd ~lrttorol. ,-... ,, • *.,._,.-• --=-==--
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► Código.de activación, 
► Vigencia de un año a partir del 4 de septiembre de 2020. 

l. ENTREGABLES 

Constancia emitida por el proveedor con la vigencia 
de la suscripción adquirida que sean a favor del 
Instituto. 

11. LUGAR DE ENTREGA 

Documento impreso 
y/o electrónico 

Féctia.de entrega · · 

4 de septiembre de 2020 

La suscripción deberá entregarse el 4 de septiembre de 2020 en la UTSI, ubicada en primer piso 
de la calle en Huizaches No. 25, colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México. 

PARTIDA 11 

LICENCIA DEL SOFTWARE HIGHCHARTS SINGLE DEVELOPPER 

Cantidad: 1. 
► Idioma español o inglés. 
► Tipo de licencia perpetua. 

[ 

► Media de instalación y manuales en descarga electrónica. 
lft 
/ 

► Código de activación. 
► Vigencia de un año a partir de 4 de septiembre de 2020. 

l. ENTREGABLES 

Constancia emitida por el proveedor con la vigencia 
de la licencia ad uirida ue sea a favor del Instituto. 

Documento impreso 
/o electrónico 4 de septiembre de 2020 

11. LUGAR DE ENTREGA 

La licencia deberá entregarse el 4 de septiembre de 2020 en la UTSI., ubicada en primer piso de la 
calle en Huizaches No. 25, colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México. 

Nota: 

Para el caso de las Partidas 5, 6 y 9, se deberán observar los siguientes requerfmient~/ f, 
• La entrega de los equipos deberá realizarse en sus empaques originales. Cr u\ 

~~-~~~ ~ 
,:,; rl /IUf/fulc> tl«torol dt; kt Cfudo4 dt; Mhlkó ,Mm>tm compromeffi!a• Y <<imptO-"Tl.'itíd<)> # adm/11/Wor tltnlanf/1 lot1:Jrs /1111!11ta•: ,••,;'~'•'., 
wm/1,c/, m;t,mí.,mcl d~ parl:ftipot/6n ciudadano /1tcluytl'lff:I, y ,,,.,mover"" lo; v /~.• r.af>i!antr, IJ~ I• Ciudltd d~ Mf••ra la tu/tura .' ~ l 
d1m°"!6tlttlt Id :,c,tttipt:t:i6!t v d eft:rt:íritJ ptt-no dt ia tJudádonJt.r, trn Opt-f:'lO O .~~ ptfnt(t>im• ~ttcto~.,· dr re .fur:~'6n ~~c:.tó1:11(, •Í ~ ~ f· é' \ 
cumphtndo ""' lo, rt'/luí;'/10• ltqr:h!• y rrq.'<rm,r,tcrlo, ¡• mrjorondo tontlm11tmrntr la e_~mcia á~ nurmo t/Jlt!ma di! qt.'Jli6n dr "•~ )'--'4 ,/ ~-· 
colklttd ~dorot ~'te,, • <#4'-' 
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• Todos los equipos deberán de ser de características iguales o superiores a las presentadas 

en este Anexo técnico. 
• To'das las características y especificaciones que indique la concursante en su propuesta 

técnica deberán aparecer en los folletos o fichas técnicas, en caso contrario, la concursante 
deberá presentar una carta del fabricante, donde manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que el modelo ofertado cumple con dicha característica (deberá expresarse con detalle la 
característica faltante). 

No deberá existir discrepancia entre las características y especificaciones presentadas en los 
folletos o fichas técnicas, y la oferta técnica de la concursante. 

\ 
-··--··- (Y ~ 

Cn ti llllfftulo ElldOrol ~ /;, Cfudtnl d,; Ml.1tl<o ~,10m,,. <o..,,próm~fl<l<1>·Y <omp."t>mrtíd<l>' i1 admiltl.tta, tlttt(oni,t lotoús /111;;4;11i: .,,,e_•.:;;•,,, 6 
condli<f.• mt<a'ti)mol dt parllclpaddn c/udltdano úrduytnltti, y P1Vm0l'rr '"' /o, y ló> habiíalll~• .:~ /11 Ciudlli:1 dr Mhiro l<1 culw,o :" fo '°' 1 / 
dr.m~6titt1~ Id tu,/tft-t'natfóft V t} ~1~rtit:tO C,lf"nO dt ftt (Judcdcn,t.a, r:fl cp~ o Id$ (Jtittt;_r,íor !l"tfl)ft.,· ti~ {ti .fllr!<'fótt ~'.etfOtai, 1◄ ~~ 
,·.,m11htndo ron le< r<'t.¡ui>i!o, /,c¡a1", y Mg."1mtnttuío1 y mc,JoratKla tonlfnuam<'ntt' 1.; ~flta,-Ja de n.,..,t,o sl,uma d<' q<'Jti6n di' ;. , ►◄--¡;r,-.' =-~ 
tolklttd ~Wt'f<>tt>I.. '✓•.., • .,..... 
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